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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01788-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

  

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que las partes no 

objetaron la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante visible  a 

folio 45, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

Despacho, al observar que la liquidación de crédito aportada no se encuentra 

ajustada a derecho, toda vez que los intereses moratorios tasados superan los 

liquidados por el sistema de la Rama Judicial se MODIFICA y se aprueba en los 

siguientes términos:  

 

Téngase como valor de la liquidación la suma de VEINTICINCO MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

PESOS CON DIECISÉIS CENTAVOS ($25.922.289.16M/CTE.), según liquidación 

anexa. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

513d5ea8c89a9dd58ef92fcda7b43bb900d8716c81ef6602fcca0757754e110c 

Documento generado en 28/05/2021 11:29:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


